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INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA
Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM.



INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. 026 de 2025


ANEXOS



OBJETO:


[bookmark: _Hlk158665607]
[bookmark: _Hlk162014691]“(SG-504) CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA ENERGÉTICA EN LAS SEDES PROPIAS DEL IDEAM.”





BOGOTÁ, D. C., OCTUBRE DE 2025.
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FORMATO 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

_________________, _________________ (Ciudad y Fecha)

Señores 
El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM 
Calle 25 D No. 95B -70 piso 3 Oficina Asesora Jurídica.
Bogotá D.C. 

El suscrito _________________ como representante legal (o apoderado) de _________________, de acuerdo con las reglas que estipulan las condiciones para participar y demás documentos de la presente Invitación Pública cuyo objeto es: “_________________.”.

En el evento de resultar favorecido con la adjudicación me comprometo a notificarme, perfeccionar el contrato y ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso de selección, así como los del contrato, los precios de esta propuesta, las especificaciones técnicas y las demás estipulaciones de esta, en las partes aceptadas por el IDEAM.

En mi calidad de proponente declaro:

1. Que conozco y acepta el contenido de la presente modalidad de contratación y de sus anexos/formatos.
2. Que la propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los documentos del proceso (estudios y documentos previos, adendas, y demás documentos que formen parte del proceso).
3. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación.
4. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato.
5. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de iniciación con el IDEAM (si aplica) y a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso de selección.
6. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual.
7. Que, con la suscripción de la presente Carta de Presentación bajo la gravedad del juramento, manifiesto que el proponente (o los integrantes del proponente si el mismo es un consorcio o unión temporal) que no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias.
8. Que con la suscripción de la presente Carta de Presentación se entiende suscrito el compromiso anticorrupción de que trata el numeral que desarrolla “Lucha contra la corrupción” de la invitación pública, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.
9. Que igualmente declaramos, con la suscripción de la presente Carta de Presentación, no estar incursos en actividades de lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas y riesgos de corrupción. 
10. Que, para todos los efectos, se entenderá que mi propuesta es por una vigencia de mínimo de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha prevista para el cierre del término para presentar propuesta. Acepto y entiendo que EL IDEAM podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la propuesta, por el término que se requiera.
11. Que el suscrito y la sociedad o los integrantes del consorcio o unión temporal que represento no han sido sancionados por ninguna entidad oficial, por incumplimiento de contratos, mediante acto administrativo ejecutoriado, dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la entrega de la propuesta.
12.  Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.
13. Que me he familiarizado y he estudiado la invitación pública y demás documentos, así como las adendas y demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que el IDEAM facilitó de manera oportuna, adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de la propuesta. 
14. Que acepto plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se ofrece, conforme a la PROFORMA de la Invitación Pública, y nos comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola aceptación de nuestra oferta, salvo aquellas modificaciones que determine incluir EL DEAM, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de las adendas que se expidan dentro del proceso de contratación, las que de antemano aceptamos.
15. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en el Pliego de Condiciones del presente proceso de selección; así como a cumplir el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado en la invitación pública.
16.  Que entendemos que el valor de la propuesta conforme está definido en la invitación pública, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por el desarrollo del objeto contractual. 
17. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los riegos derivados del contrato y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos.
18. Que he leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II.
19. Que ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que representó o yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la ley. 
Nota: Se recuerda al proponente que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta.
20. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: _________________, según las siguientes normas: _________________.
21. Que me mantendré informado de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación consultado el Sistema Electrónico para la Contratación Pública y en caso de que me deban comunicarme o notificarme alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento. 

Atentamente,
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de _________________
Dirección Comercial del Proponente ________________________________
Teléfonos ___________________________ Fax ______________________
Correo Electrónico______________________________________________
Ciudad _______________________________________________________
FIRMA: _________________________________________
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EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

	CONTRATO
N°
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE
	NOMBRE DEL CONTRATISTA
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	DURACIÓN (MESES)
	VALOR TOTAL EXPRESADO EN SMLMV

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Se deben adjuntar los soportes solicitados para cada contrato en la invitación pública.


Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________________________________________________
Nit: __________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de ________________

_____________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 	 
Correo electrónico de contacto: 	_____________________________________________________________
No. de Teléfono de Contacto: 	_____________________________________________________________
Dirección:			 _____________________________________________________________








[bookmark: _Hlk162014850][bookmark: _Hlk158666508]


FORMATO Nº 3
OFERTA ECONÓMICA
[bookmark: _Hlk158666454]
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	Área Construida (M2)
	CIUDAD
	DIRECCIÓN
	CANT.
	VALOR UNITARIO
	IVA 19%
	VALOR TOTAL IVA INCLUIDO
	VALOR PROMEDIO UNITARIO INCLUIDO IVA MAXIMO A PAGAR

	1
	Servicio de auditoria energética en las instalaciones de la Sede del Área Operativa No. 1 Medellín
	527
	MEDELLIN
	Av. Circunvalar 4 # 71-56
	1
	 
	 
	 
	$ 17.531.610

	2
	Servicio de auditoria energética en las instalaciones de la Sede del Área Operativa No. 2 Barranquilla
	633
	BARRANQUILLA
	Calle 68 # 54 -82
	1
	 
	 
	 
	$ 14.852.039



· Manifestamos que la presente propuesta económica incluye todos los aspectos relacionados en las especificaciones técnicas del presente proceso.
· Con la presentación de la propuesta se entenderá que el oferente se compromete a cumplir con los requisitos y condiciones mínimas técnicas especificadas en el presente documento y en los anexos. La oferta que condicione o modifique alguna de las especificaciones y condiciones técnicas, ocasionará que la propuesta se rechace.
· Los valores se deben expresar en moneda legal colombiana. Los precios allí ofertados permanecerán constantes durante toda la vigencia del contrato. Por ninguna razón se considerarán costos adicionales.
· El proponente para la formulación de la propuesta económica debe tener en cuenta las variables económicas que estime pertinentes, considerando la totalidad de las condiciones previstas en este proceso de selección y el plazo de ejecución del contrato. Las variables a considerar, así como las proyecciones que de ellas se realicen para efectos de la formulación de la propuesta económica, son de responsabilidad exclusiva del proponente y, por tanto, serán por su cuenta y riesgo las diferencias que pueda presentarse entre dichas proyecciones y el comportamiento real de las variables durante la ejecución del contrato.
· Al formular la oferta económica el proponente deberá considerar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y/o municipales que se causen por la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato.
· En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica la totalidad de las condiciones contractuales previstas en la presente invitación.
· La no presentación del formato “propuesta económica”, su diligenciamiento incompleto o la presentación de dos (2) o más formatos con diferente valor, dará lugar a que la propuesta sea rechazada.
· Los proponentes no podrán exceder el valor del presupuesto oficial establecido, tanto para el mantenimiento preventivo y eventualmente correctivo, como para la bolsa de repuestos, so pena de ser rechazada la oferta.

Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos que se llegaren a presentar.

NOTA: Con la presentación de la propuesta se entenderá que el oferente se compromete a cumplir con los requisitos y condiciones mínimas técnicas especificadas en el presente documento y en los anexos. La oferta que condicione o modifique alguna de las especificaciones y condiciones técnicas, ocasionará que la propuesta se rechace.

Nombre o Razón Social del Proponente:
______________________________________________________________
Nit: __________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de ________________


_____________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 	 
Correo electrónico de contacto: ___________________________________
No. de Teléfono de Contacto: _____________________________________
Dirección: ____________________________________________
	















FORMATO N° 4
[bookmark: _Hlk158666471]FORMATO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

OBJETO: (SG-504) CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA ENERGÉTICA EN LAS SEDES PROPIAS DEL IDEAM.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Para la correcta ejecución del objeto a contratar, corresponde al contratista seleccionado llevar a cabo una AUDITORIA ENERGÉTICA, que consiste en un diagnóstico y evaluación integral, análisis detallado, plan de acción y un informe final para las sedes físicas del IDEAM de las Áreas Operativas # 01 de la ciudad de Medellín y # 02 de la ciudad de Barranquilla, en cumplimiento de la normatividad vigente de acuerdo con los siguientes ítems:

	ITEM
	TIPO
	IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN BIEN

	1
	DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN INTEGRAL
	Planificación de la auditoría
a) Reunión inicial en la cual se debe socializar las diferentes etapas durante la ejecución de la auditoría
b) Establecer los objetivos específicos con relación al alcance de la auditoría y las necesidades de la entidad.
c) Identificación de áreas y procesos.
d) Establecer los criterios para evaluar las medidas de mejora del rendimiento energético: ahorros en consumos, financieros, inversión y retorno.
e) Realizar reconocimiento y verificación de las condiciones físicas (estructurales, arquitectónicas) y eléctricas de la entidad.

	
	
	Reunión de apertura
Dar la información a la entidad sobre los objetivos de la auditoría, el alcance, límites y métodos definidos en la auditoría energética.
Hay que informar que accesos necesita a la entidad, procedimientos de seguridad y salud en el trabajo y los demás señalados en la norma NTC ISO 50002:2018

	
	
	Recolección de datos
Recopilar la información necesaria y útil para la auditoría por procesos: inventarios de equipos, características térmicas de la construcción, datos sobre la envolvente de los pisos de las sedes del IDEAM, información de uso, facturas energéticas, consumo de combustibles, planos, datos de ocupación, climatización, sistema de puesta en tierra y los demás que sean necesarios de acuerdo con lo establecido en la norma NTC ISO 50002:2018 y la Resolución 16 de 2024 de la Unidad de Planeación Minero Energética

	2
	ANÁLISIS DETALLADO
	Realizar la visita al sitio
De acuerdo con lo establecido en el plan de medición, se debe realizar la visita en sitio con el acompañamiento de las personas designadas por la entidad y hacer la respectiva instalación de los equipos de medición.

Como mínimo se debe hacer:
· Calidad de la energía eléctrica
· De iluminación para verificar el cumplimiento del RETILAP
· De temperatura y humedad relativa
· Mediciones de consumo de energía de los equipos por pisos.
· Medición de la curva de consumo y variables eléctricas de interés para la auditoría con analizador de red.

	
	
	Análisis de datos
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma NTC ISO 50002:2018 y la Resolución 16 de 2024 de la Unidad de Planeación Minero Energética, se procederá a evaluar el rendimiento energético actual de los usos energéticos dentro del alcance definido de la auditoría: Análisis del rendimiento, identificación, y evaluación de oportunidades de mejora del rendimiento energético actual.

De igual manera, se debe tener en cuenta en el análisis requerido:
· Identificar el nivel de rendimiento energético de los tres pisos de propiedad de la entidad y comprender los factores importantes que implican los resultados obtenidos.
· Identificar y analizar las pérdidas energéticas.
· Analizar los costos relacionados con la energía y establecer la matriz de consumos y costos energéticos.
· Elaborar la matriz energética.
· Determinar la línea base energética.

	3
	PLAN DE ACCIÓN
	Plan de eficiencia energética
Entregar un plan de eficiencia energética, donde se especifique:
· Propuestas de mejora del uso
· Obras menores necesarias para la mejora en eficiencia energética, implementación de equipos de control, sistemas de monitoreo, sustitución de equipos y acciones sugeridas por ley.
· Propuesta de viabilidad técnica y económica para la implementación de fuentes de energía no convencionales (energías renovables) en la entidad.
La propuesta antes mencionada, debe incluir como mínimo:
· Una descripción de las intervenciones que se implementarán.
· El cálculo de los ahorros energéticos
· El cálculo de los ahorros financieros.
· Una evaluación de las reducciones de emisiones de gases efecto invernadero.
· La estimación del costo de implementación de la estrategia
· El cálculo del retorno de inversión.
· Definición de indicadores de seguimiento para cada propuesta.

	4
	INFORME FINAL
	Informe auditoría energética
Presentación del informe teniendo en cuenta el alcance, límites y objetivos definidos para la auditoría energética, teniendo en cuenta lo establecido en la norma NTC 50002:2018 y Resolución 16 de 2024 de la Unidad de Planeación Minero Energética.
El informe debe contener como mínimo:
a. Identificación de oportunidades para mejorar la eficiencia energética sobre la base de: Antigüedad y condiciones de los equipos, operación y administración; tecnología de equipos utilizada en comparación con equipos más eficientes y disponibles en el mercado; las características envolventes de las Sedes del IDEAM, la vida esperada del equipo; condiciones de uso para proponer estrategias de mejora relacionadas con buenas prácticas (sin inversión inicial).

	
	
	Reunión de clausura y socialización
· Socializar y divulgar los resultados de la auditoría energética a las directivas y procesos responsables designados para tal fin, por parte del IDEAM.
· Realizar capacitación presencial en la gestión y manejo de indicadores de desempeño energético, al personal designado por el IDEAM.
· Llevar a cabo en una jornada una capacitación virtual en temáticas de eficiencia energética a los colaboradores del IDEAM.







[bookmark: _Hlk170395490]OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

Además del cumplimiento del objeto y alcance del presente contrato y de las obligaciones que de él se derivan, EL CONTRATISTA se obliga:

1. [bookmark: _Hlk176952128]Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la presente contratación y de la ejecución de este, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 
2. Ejecutar el objeto del contrato, disponiendo de suficiente capacidad técnica y administrativa. 
3. Cumplir con: el objeto del contrato, las especificaciones técnicas mínimas descritas en los estudios previos, documentos previos, ficha técnica de existir, invitación pública o pliego de condiciones, según aplique, así como la propuesta presentada; los cuales hacen parte integral del contrato. Igualmente, debe responder por la calidad del objeto contractual. 
4. Entregar los bienes o servicios contratados en la forma estipulada en los estudios previos, documentos previo y demás documentos que lo componen, esto, dentro de los plazos descritos en los cronogramas, de llegar a existir, o en el plazo de ejecución. 
5. Preparar, así como presentar los informes sobre las actividades desarrolladas que le sean solicitados, con la oportunidad y periodicidad requeridas por el supervisor del contrato, si se hace necesario. Igualmente, debe asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el estado de ejecución, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo. De la misma forma, acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el supervisor del contrato. 
6. Atender los requerimientos que efectúe la entidad relacionados con la prestación del servicio. De la misma forma debe realizar los actos necesarios, así como tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales y la ejecución del contrato.
7. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios para el pago. 
8. Mantener confidencialidad en el manejo de la información de aquellos eventos que por su naturaleza lo estima la entidad. 
9. Responder por la entrega de los documentos producidos en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
10. Mantener informado al supervisor del contrato sobre el desarrollo de las actividades que afecten el desarrollo del objeto contractual. 
11. Tener en cuenta cuando aplique las medidas sanitarias y de bioseguridad instauradas por el gobierno nacional, así como cumplir el protocolo de bioseguridad de la Entidad para las actividades que impliquen trabajo presencial en el lugar de ejecución, así como el suministro de todos los elementos que se requieran para llevar a cabo dichas actividades, sin costo alguno para la Entidad.
12. Constituir, cuando aplique, y mantener vigente la Garantía Única que impone la celebración del contrato, cuando así se pacte, en los términos establecidos en el estudio previo y en la invitación pública o pliego de condiciones (según corresponda). De igual manera, se obliga a ajustar o modificar los amparos en la manera que lo determine no solo el contrato, sino además las estipuladas en los: estudios previos, documentos previos, invitación pública o pliego de condiciones (según corresponda) y demás documentos que lo componen, que se encuentren de manera expresa o cuando de la naturaleza propia. Del negoció jurídico se haga necesario su modificación o ampliación.
13. Constituir, cuando aplique, la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual y las demás garantías en los términos establecidos en el contrato, así como mantenerla vigente durante la vigencia del contrato.
14. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones injustificadas. 
15. Informar oportunamente durante la ejecución del contrato al supervisor de éste, las variaciones que se presenten al régimen de imposición por IVA u otras cargas tributarias, en atención a los seguros contratados o al régimen tributario del contratista. 
16. Acreditar mediante certificación el pago de aportes de seguridad social y aportes parafiscales, expedida por el revisor fiscal de la sociedad o el representante legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007 del mes correspondiente de la debida ejecución del contrato. 
17. Asumir, cuando aplique, el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, impuestos, transporte, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas; como las demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato.
18. Reparar los daños e indemnizar por los perjuicios que cause a la Entidad, debido al incumplimiento del contrato
19. Conocer y aplicar todos los lineamientos que sobre el manejo de la plataforma SECOP II emita Colombia Compra Eficiente. 
20. Suscribir el contrato derivado del proceso de selección en la fecha que se le indique, a través de la plataforma SECOP II. 
21. Subir a la plataforma transaccional SECOP II, la(s) póliza(s) que se solicite(n) contractualmente en el término establecido por la entidad. 
22. Suscribir oportunamente con el supervisor del contrato las modificaciones contractuales a las que hubiera lugar, así mismo el acta de liquidación una vez finalizado el contrato y dentro de los términos establecidos por la ley.
23. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor del contrato o por el ordenador del gasto. 
24. Las demás que se encuentren estipuladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1.993. 
25. Atender los lineamientos y políticas generales, así como dar cumplimiento a los procesos, subprocesos e instructivos del Sistema de Gestión de Calidad definidos por el IDEAM que se relacionen con el objeto del contrato.
26. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución de las obligaciones contractuales.
27. Declarar la potencial materialización de conflicto de interés cuando se presente alguna situación que genere riesgo a viciar la objetividad de su apoyo en el impulso de los procesos o respuestas o conceptos que deban ser presentados por su parte, cuando aplique.
28. Publicar el informe de ejecución en el formato N° A-GJ-F047 debidamente firmado, en la plataforma Secop II.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Realizar la auditoría energética en las instalaciones del IDEAM, de acuerdo con lo establecido en la Ley 2294 de 2023.
2. Llevar a cabo la auditoría energética teniendo en cuenta lo establecido en la norma NTC ISO 50002:2018 – Auditorias energéticas. Requisitos con orientación para su uso
3. Realizar la Auditoría Energética adoptando la metodología establecida en la Resolución No. 16 de 2024 expedida por la Unidad de Planeación Minero-Energética.
4. Presentar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al perfeccionamiento y legalización del contrato el cronograma de trabajo para la realización de la auditoría energética que se requiere para la Entidad, en los términos establecidos.
5. Realizar la recopilación de la información preliminar, la cual será presentada al supervisor del contrato, para lo cual deberá realizar visitas a las instalaciones del IDEAM, con el fin de verificar los aspectos generales de los inmuebles y recopilar la información requerida para la ejecución del contrato.
6. Realizar la caracterización energética de las instalaciones, a partir del levantamiento y análisis de la información primaria y secundaria de los sistemas eléctricos, de iluminación y climatización: usos, horarios, personal, identificar opciones de ahorro, hacer visita de recorrido por todas las áreas que componen las instalaciones del IDEAM, bajo su propia cuenta, riesgo y exclusiva responsabilidad.
7. Realizar la inspección en las instalaciones de la Entidad para obtener información sobre las características de los materiales eléctricos y las condiciones de estos.
8. Identificar las oportunidades de ahorro y de mejoras en eficiencia energética para cada una de las sedes.
9. Presentar los siguientes documentos: 
a. Informe de brechas técnicas conforme al RETIE 
b. Informe de brechas técnicas conforme al RETILAP 
c. Diagnóstico de calidad de la energía y cargabilidad 
d. Informe con estrategias de ahorro energético y planes de implementación. 
e. Presupuesto estimado de la inversión de las medidas a ser implementadas. 
f. Indicadores de desempeño energético. 
g. Análisis reglamentario 
h. Elaboración de línea base energética 
i. Matriz energética 
j. Ingeniería básica medidas de eficiencia energética 
k. Plan de eficiencia energética donde se especifique: Propuesta de mejora del uso, obras menores para la mejora en eficiencia energética, implementación de equipos de control, sistemas de monitoreo, sustitución de equipos y acciones sugeridas por ley y Propuesta de viabilidad técnica y económica para la implementación de fuentes de energía no convencionales (energías renovables) en la entidad.
l. Informe Final de Auditoría.
10. Validar los factores de riesgo eléctrico que puedan llegarse a presentar y los parámetros de seguridad a tener en cuenta para la realización de la Auditoría Energética, de conformidad con lo establecido por el Ministerio de Minas y Energía en el reglamento de Instalaciones Eléctricas – RETIE (Resolución 90708) y los establecidos en la NFPA 70E o IEC 60364 y la norma NTC 2050.
11. Garantizar que cuenta con los equipos y personal idóneo y suficiente para realizar las visitas de verificación a los inmuebles y a los sistemas eléctricos, así como para el desarrollo de las mediciones y elaboración de los estudios, diseños, planos y demás documentación técnica requerida para la Auditoria Energética. Así mismo, todos los costos que demande el transporte de equipos, manejo, instalación y utilización será por cuenta del contratista, quien además deberá asumir los riesgos de perdida, deterioro y mala calidad de estos. En caso de realizar cambio del personal propuesto, se debe presentar hoja de vida a la supervisión del contrato para aprobación, la cual debe cumplir con el perfil requerido.
12. Garantizar la debida identificación del personal para ingreso y permanencia en las instalaciones del IDEAM donde se desarrolle la Auditoria Energética, previo deberá informar a la supervisión el contrato.
13. Atender oportunamente los requerimientos de la supervisión del contrato, a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la fecha de la solicitud.
14. Socializar los resultados obtenidos en la auditoria al supervisor del contrato y demás personal del IDEAM, para lo cual deberá presentar informe final con sus respectivas evidencias y las que la supervisión del contrato solicite.
15. [bookmark: _Hlk176952272]Entregar el informe final con los resultados de la Auditoria Energética requeridos por el IDEAM para cada una de las sedes, de acuerdo con las condiciones, plazos y lugares determinados, cumpliendo con las características y especificaciones técnicas establecidas, de conformidad con la normatividad técnica ambiental aplicable, en medio magnético y físico.
16. Dar cumplimiento a todo el alcance y características técnicas señaladas en los pliegos de condiciones, estudios previos y adendas (en el caso de que se hubieren expedido).
17. Llevar a cabo todas las labores necesarias para alcanzar el cumplimiento del objeto de este contrato, ciñéndose a las normas técnicas vigentes.
18. Asistir a las reuniones que se establezcan junto con la supervisión. 
19. Asumir el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas. 
20. Informar oportunamente, mediante escrito debidamente radicado a la supervisión, sobre cualquier irregularidad que advierta en el desarrollo del contrato. De igual manera, lo anterior deberá ser informado al IDEAM por parte de la supervisión. 
21. El personal seleccionado por el contratista para ejecución de los trabajos deberá: 
· Tener adecuada presentación personal y estar debidamente uniformado.
· Tendrá un trato respetuoso para con los funcionarios y contratistas del IDEAM, lo mismo que para con todos los ciudadanos que requieran atención de esta. 
· Para la ejecución de cualquier actividad deberá contar con los elementos de protección personal adecuados para el tipo de trabajo o actividad a realizar y los riesgos que de ella se deriven, en los casos que sean necesarios contar con el certificado de trabajo de altura.[footnoteRef:1] [1:  De acuerdo con la Resolución 1409 de 2012 y 1903 de 2013, el contratista debe dar estricto cumplimiento en lo que establece la norma para el trabajo en alturas y el certificado de trabajo seguro en alturas vigente, que se debe aportar.] 

· Hacer uso de los EPP (Elemento de Protección Personal) necesario.
22. [bookmark: _Hlk169713679]Realizar aquellas actividades que se deriven de la naturaleza del contrato.

NOTA IMPORTANTE: Los servicios serán solicitados y autorizados mediante la firma del supervisor del contrato designado por el IDEAM para tal fin. Ningún otro servidor público distinto al supervisor del contrato está autorizado para ordenar servicios, por lo tanto, el IDEAM no tramitará pagos por servicios autorizados por personal diferente al Supervisor del contrato.

OBLIGACIONES DEL INSTITUTO: 

1. Vigilar el cumplimiento del objeto y las obligaciones del presente contrato. 
2. Verificar y dejar constancia a través del supervisor del contrato, del pago mensual de las obligaciones y aportes del CONTRATISTA al Sistema de Seguridad Social Integral. 
3. Suministrar oportunamente la información que requiera EL CONTRATISTA, para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
4. Pagar el valor del contrato en la forma y términos establecidos en el contrato.
5. Las demás establecidas en la Ley 80 de 1993, la normatividad vigente y sus Decretos reglamentarios.

LUGAR DE EJECUCIÓN:

El lugar físico de ejecución del contrato será en las siguientes Áreas Operativas:

	[bookmark: _Hlk210138925]DESCRIPCIÓN
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	DIRECCIÓN

	Área Operativa 01 - Medellín
	Antioquia
	Medellín
	Av. Circunvalar 4 # 71-56

	Área Operativa 02 - Barranquilla
	Atlántico
	Barranquilla
	Calle 68 # 54 -82



Nombre o Razón Social del Proponente:
______________________________________________________________
Nit: __________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de ________________


_____________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 	 
Correo electrónico de contacto: ___________________________________
No. de Teléfono de Contacto: _____________________________________
Dirección: ____________________________________________







































FORMATO Nº5
ANEXO COMPROMISO DE PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, cuando aplique

OBJETO: (SG-504) CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA ENERGÉTICA EN LAS SEDES PROPIAS DEL IDEAM.

El suscrito, actuando como representante legal de ______________ me comprometo a dar cumplimiento con el apartado de personal mínimo requerido teniendo en cuenta los criterios que se indican a continuación:

PERSONAL MÍNIMO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA:

EQUIPO DE TRABAJO: El contratista debe contar como mínimo con el siguiente personal, para el cumplimiento de la ejecución contractual.

Como habilitante técnico del presente proceso se requiere que el PROPONENTE manifieste por medio del FORMATO ANEXO COMPROMISO DE PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO que cuenta con el personal mínimo solicitado por la Entidad para la ejecución del contrato.

Se debe tener en cuenta que el proponente que resulte ADJUDICATARIO DEL PROCESO posterior a la firma del contrato y previo a la suscripción del acta de inicio deberá presentar a la supervisión designada los documentos para acreditar la experiencia laboral y formación académica, que se relacionarán más adelante, con el fin de que la supervisión valide y apruebe el cumplimiento de las calidades del equipo de trabajo mínimo requerido:

	N° DE PERSONAS
	ROL
	FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA

	Dos (2)
	Ingenieros
	Ingeniero eléctrico y/o electrónico y/o electromecánico y/o Ambiental y/o NBC Ingenierías y Administraciones con posgrado en Gerencia de Proyectos y/o Gestión Energética y certificación como auditor ISO 50001:2018.
	Mínimo dos (2) años en auditorías energéticas y/o procesos de eficiencia energética, contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional.

	Uno (1)
	Tecnólogo o técnico
	Tecnólogo o técnico electricista o Eléctrico o Electrónico o Mecánico.
	Mínimo un (1) año en auditorías energéticas y/o procesos de eficiencia energética y/o energías alternativas y/o análisis de datos



Nota: Si durante la ejecución del contrato, el contratista requiere realizar el cambio del personal evaluado durante el proceso de selección, deberá entregar al supervisor los documentos soporte del nuevo personal con el fin que sean verificados y que cumplan con los requisitos establecidos en el presente anexo.

Documentos Soporte de Experiencia y formación académica: Los documentos para acreditar el cumplimiento del requisito deberá cumplir con los siguientes lineamientos y deberán ser entregados por el adjudicatario al momento de iniciar el contrato:

a. Soportes de estudios: 

· Fotocopia legible del título profesional o del acta de grado o documento que permita validar su formación académica mínima.
· Fotocopia legible del diploma de especialización, maestría, doctorado o del acta de grado (cuando aplique).
· Fotocopia legible de la tarjeta profesional, en donde claramente se observe la fecha de expedición.  Sólo se deberá anexar la tarjeta profesional para los profesionales que la ley les establezca este requisito para ejercer su profesión.
· Certificado de vigencia y/o de antecedentes disciplinarios de la matricula profesional vigente, dependiendo de la profesión. (cuando aplique). Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a un (01) mes anterior a la fecha prevista para la adjudicación del proceso. 
· Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o documento legal que lo identifique. 
· Los títulos otorgados en el exterior, para ser tenidos en cuenta deberán ser presentados con la respectiva convalidación del Ministerio de Educación Nacional de Colombia.

b. Experiencia del profesional: Podrá acreditarse mediante certificaciones laborales y/o certificaciones de contratos, y/o actas de liquidación de contratos acompañadas de la copia de los respectivos contratos las cuales deben contener mínimo la siguiente información: 
 
· Fotocopia legible de los documentos soporte de experiencia. La certificación laboral y/o contractual, acta de liquidación o documento soporte de experiencia, deberá contener la información que permita acreditar la experiencia solicitada para el perfil.
· Las certificaciones laborales de experiencia otorgadas en el exterior deberán ser aportados de conformidad con los parámetros establecidos en la Circular Externa No. 17 de 11 de febrero de 2015 expedida por Colombia Compra Eficiente.
· La experiencia, se evaluará a partir de certificaciones laborales en donde se evidencie el tiempo laboral de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo. 
· Para acreditar la experiencia, como complemento también podrá presentar copia de los contratos, actas de liquidación o documentos soporte, con el fin que la entidad verifique, complemente o aclare los datos consignados o faltantes en el certificado laboral. En ningún caso la copia del contrato reemplaza la certificación.
· Las certificaciones, constancias o actas de liquidación, que acredite la experiencia del recurso humano mínimo requerido deberá ser expedidas por quienes directamente los contrataron o por la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que éstos participaron, la información mínima que debe contener la certificación es: nombre o razón social de la entidad o empresa, tiempo de servicio y cargo.
· Las presentes especificaciones aplican para la experiencia habilitante.
· La experiencia se verificará a partir de la suma de tiempos laborales establecidos en las certificaciones luego de la expedición de la tarjeta profesional, con el fin de acreditar los requisitos establecidos para el cargo solicitado en cada perfil, este cargo debe de establecerse de forma clara y evidente en la certificación laboral. Los tiempos traslapados se asignarán a una de las certificaciones aportadas, por lo tanto, para un mismo rango de fechas, se considerará una única vez su experiencia. La información mínima que debe contener la certificación, adicional a la especificada en el cuadro de factores habilitantes del equipo de trabajo, es: nombre o razón social de la entidad o empresa, tiempo de servicio y cargo, y funciones y/o actividades desarrolladas por el profesional para el contrato certificado. (No hace referencia a las actividades del contrato certificado, sino a las propias realizadas por el profesional en su cargo, para dicho contrato).

REQUISITOS DE LAS CERTIFICACIONES: Las certificaciones de experiencia deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nombre o razón social del contratante.
b) Nombre o razón social del contratista.
c) Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto a contratar
d) Plazo del contrato: Fecha de inicio y fecha de terminación
e) Valor del contrato. (En pesos colombianos)
f) La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.

El ADJUDICATARIO podrá presentar Actas de liquidación de los contratos suscritos para probar su experiencia, siempre y cuando dicho documento cumpla con todos los requisitos exigidos para las certificaciones.

NOTA: La documentación para acreditar el personal mínimo requerido, solo deberá ser entrega en la etapa de suscripción del acta de inicio, es decir aquel proponente que resulte ADJUDICATARIO que llegue a suscribir el Contrato derivado del proceso que nos ocupa.


Nombre o Razón Social del Proponente:
______________________________________________________________
Nit: __________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de ________________

_____________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 	 
Correo electrónico de contacto: _____________________________________
No. de Teléfono de Contacto: _________________________________________
Dirección: ________________________________________________________

[bookmark: _Hlk158666385]





FORMATO Nº 6
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002
 

Yo __________________________________________________, identificado con _______________ No. ________________, en mi calidad de _____________________________________________, de la empresa________________________________________ con NIT No. __________________ (en adelante "la empresa") manifiesto que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud -EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL-, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA.

_____________________________________________
Firma
Identificación No. ______________________________
En calidad de _________________________________
Ciudad y fecha ________________________________

Nota: La presente certificación debe ser suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad proponente. 






FORMATO Nº 7
MODELO CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Los suscritos, (representante legal integrante 1) y (representante legal integrante 2), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de (integrante 1) y el (integrante 2), manifestamos, por este documento, que hemos conformado el CONSORCIO (nombre del consorcio), en los términos y condiciones establecidos en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual se hace constar en las siguientes cláusulas:

Cláusula 1ª: El Consorcio (nombre del consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta y optar a la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante del presente proceso, cuyo objeto es “XXXXXXXXXX”.

Cláusula 2ª: (Integrante 1) tiene un porcentaje de participación de ___% y (integrante 2) tiene un porcentaje de participación de __% 

Cláusula 3ª: (Integrante 1) y (integrante 2) participan en la presentación conjunta de la propuesta y la posterior celebración del contrato.

Cláusula 4ª: (Integrante 1) y (integrante 2) responderán en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de todas y cada una de las obligaciones y deberes asumidos en la oferta, en los diferentes aspectos allí contenidos.
 
Cláusula 5ª: (Integrante 1) y (integrante 2) delegamos la representación y respectiva coordinación del Consorcio en cabeza de (representante legal del CONSORCIO), quien se identifica con la cédula de ciudadanía _____ de ______.

Cláusula 6ª: Para la organización del consorcio, el Representante legal tendrá las siguientes facultades: ___________________________________

Cláusula 7ª: La duración de este Consorcio se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y 30 meses más, según lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y 30 meses más, de acuerdo con la guía de asuntos corporativos en los procesos de contratación G-ACPC-01, expedida por Colombia Compra Eficiente. 

Cláusula 8ª: Las responsabilidades que se desprendan de este consorcio y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para Consorcio. 

La sede del Consorcio es: Dirección, Teléfono, Fax, Ciudad.

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en le intervienen, el día xx.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN, DE QUIENES SUSCRIBEN Y DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO

NOTA: Las estipulaciones que no estén consignadas en el presente formato deben incluirse en él; con el objetivo que todos los requisitos solicitados en el pliego de condiciones para la conformación de la unión de los proponentes se evidencien en dicho documento.

Nombre o Razón Social del Proponente: ________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de _________________


FORMATO Nº 8
MODELO CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Los suscritos, (representante legal integrante 1) y (representante legal integrante 2), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de (integrante 1)   y el (integrante 2), manifestamos, por este documento, que hemos conformado la UNIÓN TEMPORAL (nombre de la unión temporal), en los términos y condiciones establecidos en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el cual se hace constar en las siguientes cláusulas:

Cláusula 1ª: La Unión Temporal (nombre de la unión temporal) se conforma con el propósito de presentar propuesta y optar a la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante del presente proceso, cuyo objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXX”.

Cláusula 2ª. (integrante 1) tiene un porcentaje de participación de ___% y responderá por las obligaciones _______ ; y (integrante 2) tiene un porcentaje de participación de __% y responderá por las obligaciones _________.

Cláusula 3ª. (integrante 1) y (integrante 2) participan en la presentación conjunta de la propuesta y la posterior celebración del contrato.

Cláusula 4ª. (integrante 1) y (integrante 2) responderán en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de todas y cada una de las obligaciones y deberes asumidos en la oferta, en los diferentes aspectos allí contenidos. 

Cláusula 5ª: (integrante 1) y (integrante 2) delegamos la representación y respectiva coordinación de la UNIÓN TEMPORAL en cabeza de (representante legal de la unión temporal), quien se identifica con la cédula de ciudadanía _____ de ______.

Cláusula 6ª: Para la organización de la Unión Temporal, el Representante legal tendrá las siguientes facultades: ___________________________________

Cláusula 7ª. La duración de esta Unión Temporal se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y 30 meses más, según lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y 30 meses más, de acuerdo con la guía de asuntos corporativos en los procesos de contratación G-ACPC-01, expedida por Colombia Compra Eficiente.

Cláusula 8ª. Las responsabilidades que se desprendan de esta Unión Temporal y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para la Unión Temporal. 
La sede de la Unión Temporal es:

Dirección     _________________________________________
Teléfono      _________________________________________
Fax              _________________________________________
Ciudad         _________________________________________

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en le intervienen, el día xx.  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN, DE QUIENES SUSCRIBEN Y DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL

NOTA: Las estipulaciones que no estén consignadas en el presente formato deben incluirse en él; con el objetivo que todos los requisitos solicitados en el pliego de condiciones para la conformación de la unión de los proponentes se evidencien en dicho documento.

Los precios contenidos en la propuesta NO ESTAN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos que se llegaren a presentar.
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de _________________
 




















FORMATO N° 9
FACTORES DE DESEMPATE

El suscrito ___________________________ obrando en su calidad de ________, en nombre y representación de ___________ con domicilio en ___________, debidamente autorizado, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y los criterios de desempate establecidos en los documentos del proceso, adjunto los siguientes documentos de acreditación de los factores de desempate:

	FACTOR DE DESEMPATE
	DOCUMENTOS APORTADOS PARA SU ACREDITACIÓN

	Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.
	

	Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.
	

	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.
	

	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
	

	Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.
	

	Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente
	

	Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
	

	Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales.
	

	Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
	

	10-	Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural
	

	Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.
	



APLICA CRITERIO 7: Declaro que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. SI____ NO ____ (CUANDO APLIQUE)

APLICA CRITERIO 10: Declaro que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural SI____ NO ____ (CUANDO APLIQUE)

Atentamente,


Nombre o Razón Social del Proponente: __________________________________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: ________________________________________________
C.C. Nº ______________________ de _________________
FIRMA: _________________________________________
C.C. Nº ______________________ de _________________


FORMATO N° 10
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA LIMITADA PARA MIPYMES

Lugar y fecha 
Señores 
El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM 
Calle 25 D No. 95B -70 piso 3 Oficina Asesora Jurídica.
Bogotá D.C. 

Asunto: Manifestación de limitación a Mipyme proceso de contratación No –  Invitación Pública IPMC-0XX-202X.
Objeto: (Incluir el Objeto del proceso de contratación)

Estimados señores:

Yo _________________(indicar nombre de la persona que está manifestando el interés) actuando __________________ (indicar según corresponda: en nombre propio o en representación legal o como apoderado) de _______________________________________ (nombre de la persona natural o jurídica, según corresponda), identificado como aparece junto a mi firma, manifiesto interés de limitar la convocatoria a ____________. 

Por lo anterior manifiesto mi condición de: (Marcar con una X el tamaño empresarial) Micro Empresa ( ) Pequeña Empresa ( ) Mediana Empresa ( ) 

Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales (y los de la persona jurídica que represento si aplica): 
Nombre de la persona interesada en limitar la convocatoria (persona natural o jurídica): ______________ 
Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT): ________________________________________ 
Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere): _____________________________________ 
Número de identificación (cédula de ciudadanía): _____________________________________________ 
Dirección de notificaciones: ______________________________________________________________ 
Teléfono: __________________________
 Fax: ______________________________ 
Correo electrónico: _______________
*Este formato deberá estar acompañado de los anexos correspondientes.
Dada en la ciudad de _______________ a la fecha en letras (fecha en números) días del mes de ________ del año dos mil veintidós (2022). 
Cordialmente, 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________
Nit: _______________
Nombre del Representante Legal: _____________________
C.C. Nº ______________________ de _________________



































FORMATO No 11
CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN COMO INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE

SEÑOR PROPONENTE TENGA EN CUENTA QUE EN CASO DE PRESENTARSE EN UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES Y POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIGURA ASOCIATIVA.  
 
_________________, identificado con cedula de ciudadanía______________ en calidad de representante legal de ___________________identificada con Nit_______________ en mi calidad de proponente de la _______________ (Invitación Pública Mínima Nº XXX-XXX-202X) suscribo de manera unilateral el presente certificado de participación independiente de la propuesta y declaro bajo gravedad de juramento:   
 
• Ni la entidad que representó, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentra incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 
 
• Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con cualquier otro oferente o competidor en relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular los precios ofrecidos.  
 
• No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de contratación adelantado por el IDEAM.  
 
• No hemos revelado los términos de nuestra oferta ni nuestro interés en participar en el presente proceso a algún competidor.  
 
• No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado por el IDEAM.  
 
• Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado por el IDEAM en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la competencia me comprometo a poner en conocimiento del IDEAM y la Superintendencia de Industria y Comercio y demás autoridades competentes dichos hechos.  
 
• La propuesta que presentamos  es acorde a la libre competencia efectiva en los procesos de selección, con precios acordes al mercado, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009, y los Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011; guardando armonía con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o sustituya. 
 
• Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 estableció que “ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410A, el cual quedará así: El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho (8) años.  
 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante resolución en firme obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades estatales por cinco (5) años.”

• Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés. 
 
• Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
 
• Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el presente proceso de selección ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 
 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido participe de prácticas restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de compras públicas.  
 
Ciudad y fecha __________________________________________  
 
Nombre del Proponente:  Dirección:  
Ciudad: 
Teléfono:                     
Fax:
Correo electrónico:  
NIT:  
Firma del representante legal 
Cédula de ciudadanía.
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